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trabajos que vienen desarrollando los equipos de sendos proyectos de investigación, «Consumo
Colaborativo: hacia un marco de protección y confianza legal y digital», dirigido por las
Profesoras Rocío López San Luis y M.ª Angustias Martos Calabrús, profesoras titulares de
Derecho Civil de la Universidad de Almería, y «Soluciones jurídicas y económicas al problema
inmobiliario turístico», Proyecto de Investigación DER 2017-82705-R del Programa Estatal de
I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad del Ministerio de Economía, Industria y
Competitividad, del que me honro en ser Investigador Principal.

Los trabajos analizan las diversas cuestiones jurídicas y económicas que plantea esta forma de
alojamiento, su régimen jurídico, la protección de los consumidores, el derecho de la
competencia y toda la serie de problemas que suscita la gestión de las plataformas P2P, siendo
una materia en continua evolución, como demuestra el hecho que desde las fechas en que tuvo
lugar el encuentro, los días 21 y 22 de noviembre del año que acaba de concluir, se han ido
produciendo nuevos acontecimientos, por ejemplo, la STJCE de 19 de diciembre de 2019 sobre
Airbnb, cuyos antecedentes ya se analizan esta obra.

El alojamiento de turistas en viviendas particulares alquiladas era hasta ahora escaso en volumen
y sin visibilidad, pero en los últimos años ha experimentado un enorme crecimiento, impulsado
por el auge de la economía colaborativa y las plataformas on-line que han surgido como
intermediarios en este tipo de contratación.

Este tipo de alojamiento ha permitido evitar las restricciones a la oferta turística impuestas por
algunas administraciones. La fuerte demanda turística de los últimos años y el hecho de que su
gestión escape de las administraciones, gracias a este tipo de alojamiento, ha causado graves
problemas en los destinos más internacionales, temiendo algunos que puedan «morir de éxito»
(la insatisfacción de los turistas provocada por el colapso, masificación y caos del destino
turístico llevaría a un rápido declive del destino).

La simple prohibición de este tipo de alquileres turísticos provocaría la «ocultación» de esta
actividad y seguiría existiendo de forma ilegal. Por tanto, es necesario encontrar la forma de
regular el alquiler turístico de viviendas particulares de forma que evite la creación de una
actividad oculta y la generación de impactos negativos sobre turistas y residentes.

Partiendo de estas premisas, el congreso se desarrolló al hilo de cuatro ponencias: «Vivienda y
economía colaborativa», dictada por el Prof. Dr. Sergio Nasarre Aznar, Catedrático de Derecho
Civil y director de la Cátedra UNESCO de Vivienda, Universidad Rovira i Virgili; «Las viviendas
de uso turístico y la cuestión competencial en materia civil», dictada por la Prof.ª Carolina Mesa
Marrero (Prof.ª Titular de Derecho Civil. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria);
«Viviendas de uso turístico y relaciones de derecho privado», dictada por Don Juan Bautista



Cremades Morant, Magistrado, Presidente de la Sección Decimotercera, Civil, de la
Audiencia Provincial de Barcelona; «La protección de los consumidores ante el alojamiento
colaborativo», dictada por D. Ignacio Aycart Luengo, Asesor de Área del Defensor del Pueblo
Andaluz Luengo.

Las reflexiones que se realizaron y que aparecen reflejadas en las diferentes aportaciones que
conforman esta obra inciden en problemas que resultan acuciantes. Entre otros, podemos
reseñar los más significativos: 1) La problemática de la distribución de competencias entre
Estado y Comunidades Autónomas y la evidencia de que existen normativas autonómicas
diferentes que pueden originar un agravio comparativo entre ellas; 2) El tratamiento jurídico de
las plataformas colaborativas, tanto desde la perspectiva de la normativa administrativa aplicable
como desde la perspectiva fiscal; 3) Las medidas de protección a los consumidores que contratan
este tipo de alojamientos; 4) y, por último, la problemática de las comunidades de propietarios
que tienen entre sus vecinos a quienes dedican su propiedad a este tipo de alquiler.

Sin duda, las conclusiones que se extraen de estos trabajos permitirán avanzar en la reflexión
sobre un problema socioeconómico respecto del que el Derecho tiene mucho que aportar.

Mi deseo es que cuando hayan concluido su lectura se lleven la impresión de que han aprendido
cosas, han podido repensar las ideas que ya tenían y han obtenido unas conclusiones
provechosas.

Pedro A. Munar Bernat

Establiments, 11 febrero 2020
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